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Mediante memorial recibido el 18 de octubre de 20221 la parte actora solicitó el 
embargo “…de los derechos herenciales que le correspondieran al demandado 
en el proceso de sucesión intestada que se adelanta en el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Puerto Berrío, bajo el radicado 2017-120.” 
 
Al respecto, el artículo 593 del CGP establece como se debe proceder para el 
embargo de bienes. En forma concreta, el numeral 5 de la norma en mención, 
señala que el embargo de “derechos o créditos que la persona contra quien se 
decrete el embargo persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez que 
conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará perfeccionado desde 
la fecha de recibo de la comunicación en el respectivo despacho judicial.” 
 
De esa manera, es procedente el embargo de los “…derechos herenciales…” 
solicitado por el demandante, por lo anterior, se decretará y dicha medida se 
consumará a través de la comunicación que se haga al JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PUERTO BERRIO, que conoce el proceso sucesorio con radicado 2017-
120. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR el embargo de “…de los derechos herenciales que le correspondieran 
al demandado en el proceso de sucesión intestada que se adelanta en el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Puerto Berrío, bajo el radicado 2017-120.” Limitando esta 
medida cautelar a la suma de cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000), 
conforme lo previsto en el artículo 599 del CGP. Por secretaría, de manera 
inmediata ofíciese a la referida autoridad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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